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El Código vial o como lo conocemos más comúnmente, las leyes del tránsito se encuentran
entre las reglas más importantes que nos permiten vivir en comunidad, salir a la calle y prevenir
accidentes. Al tema le acercamos en el Portal Ciudadano.

 

Código vial desde las calles manatienses
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Aunque Manatí es un pueblo pequeño, con pocos automóviles, no podemos confiarnos en las
calles, puesto que en su lugar, circulan en nuestras vías, motorinas, motonetas, motores,
coches, carretones y bicicletas. Estas últimas representan el medio de transporte que más
abunda en el territorio. Para que se tenga una idea, según personas ancianas, cuando en Cuba
las mujeres no solían andar en bicicleta, ya en nuestro municipio existía la tradición de ver
muchas féminas transportase en ellas. 
Por eso, no es de extrañar que la mayor incidencia de  infracciones de tránsito corresponda a
los ciclos en la vía. Estas son algunas de ellas:

-No respetar las señales de tránsito como el Pare de la intersección de la Calle Frank País con
la Avenida Camilo Cienfuegos, o sea, El Fortín.

-Manejar ciclos sin frenos.

-Llevar hasta 3 personas en un ciclo.

-La ingestión de bebidas alcohólicas a altas horas de la noche manejando ciclos.

-Circular de noche sin luz.

Otras infracciones no relacionadas con ciclos son:

-El pastoreo de animales en la vía.
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-El paso de peatones por el medio de la calle.

¿Quiénes son los mayores  infractores del
código vial en Manatí?

Alrededor del 70 por ciento de quienes
circulan en la vía son los ciclistas, que deben regirse por lo que se establece en el artículo 102,
inciso 12 de la Ley 109 del Código vial, que dice:

¨-El que conduzca cualquier vehículo está obligado a mantener concentrada toda atención en
su control y dirección por lo que se prohíbe conducir distraído o realizar cualquier otro acto o
maniobra que pueda impedirle atender  la conducción.¨  

Este artículo se refiere a que cuando se maneja cualquier vehículo no se debe:

-Hablar por el celular o con cualquier persona directamente.
-Mirar entretenido hacia los lados o adentro del vehículo.
-Ingerir bebidas alcohólicas.
-Escuchar música extremadamente alta.
-Manejar ciclos sin frenos.
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-Transitar oscuros en la vía.
-Conducir sin licencia.

Código vial: Índices de accidentalidad en el
municipio.

Aunque Manatí no es un
municipio que reporte altos niveles de  accidentalidad no estamos exentos de que hechos
lamentables provoquen la muerte, tanto de viajeros como de peatones.

Las vías en las que han ocurrido estos lamentables accidentes son:
-La carretera Tunas-Manatí
-La Avenida Camilo Cienfuegos
-La carretera Manatí-San Martín.
Por eso, es importante prevenir, sobre todo en la etapa de verano, las infracciones en el
Código vial, que conllevan a sucesos lamentables.

Manatí es un pueblo tranquilo. Contribuyamos  con nuestra conducta en la vía a mejorar
nuestras infracciones diarias y a velar por el cumplimiento de la ley.

Para estar mejor informado consulte la Ley 109 del Código Vial    haciendo  Clic Aquí
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